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37137

TRI-AM INTERNATIONAL, INC.

4625 E. Brodway

Jktriam@aol.com
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Términos de pago

Moneda

JKA y

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Al macún General dol

Instituto Tocnológ co do Sonora

Col VillalTSONC.I1 Q5130
800a 14. 00 horas

NI

Tipo de cambio < cena

Descripción UM

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

~}R DE CITAR ESTOS GATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No. Fecha del podido Fecha de entrega

11/01'1fl /

JMERO Y FECHA DEL CONCURSO

No. Vigencia

J

Cantidad Precio unitario Importe

P4Ü SbH

Servan

Descripción

¿ouoroR JUMBO PI

tírtor JUMUO Pe IWS Modulación: Analógica

I ipos dO engranajes: Metálicos Velocidad: 0.85scc/60Dog

@ Gv - 0.75/EiODca, @ 7V Momento de rotación (Stall torque): 35Kg @ 6v

Aplicac cnua utih/üdos en proyectos de rebotica como brazos robóticos,

'UQOIS móviles, también son ulilizados on aeromodelismo.

bspec fijaciones.
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: ón Analógica

C engranajes. Metálicos

id O.H5soc/üüÜcg @ bv - 0.75/GODeg @ 7V

0 do rotación (Slall torque). 35Kg @ 6v

cntos Dual Ball Beanng

6VDC - 7VDC

do salida: 2160° (6 círculos)

Incluye un solo lomillo y un solo brazo circular tipo polea, por lo que se debo

r cuidado al momento do instalarlo. Ya que no hay repuesto para esto servo.

ponan 10

on de los bionos, os usinctamcnlo indispensable quo os archivos eluctrónicos do las
sido onviados al emaii almaconfo@itsun.Qdu.mx o bien que so lleven en una USB

r al momento do la cntroga í'n CLISO do no sor asi no se lo dará rccopción

ao (as características acl bien oí personal de Almacén ndicará dondo sora la entrega
0 ^,
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II 1 Ni S DI 1 S 1 1. 1'UJII» SL CUDUIItA LH MONEDA NACIONW. A V^
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iAí^yriatéiones

/

Cantidad

8,00

Precio unitario

68.8793

Sub tota!

IVA

Total

Importe

551.03

551.03

88.17

639.20

ALMAC

MT
•

N, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

NO ANTICIPO ]

rLICITACIQN PUBLICA ( ) ^

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

(1 ( )
tVCKHN. HIEWWCIOW1.

ADJUDICACIÓN DIRECTA [ X ) ,

[•COMPRA ÍUTOHLZACJOH
. --uitMUTniJi «XílOeiOHESYSCHVIClOSef-NHHIt!, J 1 0«£CIORDeflECURSOSmlEBI*l.ESrs£KVICOSaEr«RlLES ,

^A. ELiA DANYRA AL VARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

REQUIERE FIANZA ( ]

POR EL 10% DEL IMPQRfE TOFAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA. . PARA

GAHANflZAR SU CUMPLIMIENTO.

N'JKLÜUIIK; (X¡

AUTCHIMCIÓN
BEPKE S£N!*NT E ILOfi

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



L!i;;0 QUE. CELEl iRAN í\O Tfc'CNOLÓGiCO üfc SONORA, EN LO SUCESIVO ' INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVÉRSO'bÉESrü PEDIDO F.N LO SUCESIVO

itílVi i iIOH". RirPHLSEMAOOS POK i L SEUVIUOR PÚBLICO Y POH LA PERSONA QUL SE INDICAN. OE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSUL AS SIGUIENTES:

•a:a a ll Í -ROVI. I IXW" y cüe acepta y E

QUE SE INDiailL ( N Í A CONVOCATORIA 01
fAGC IL I N S U ' U T O otorgara a "EL PROVILDOR1

anticipo para ¡a adqmsiciijn de los bienes relacionado» c(
objeto del Pta.do pur el orden del

TI PROVEEDOR no cumplo con las entogas de lus blcnee que so le

PUJIDO. "EL INSTITUTO" penaluara a "I L PROVLL-OCR1 y este so
obliga a paijar como puna convencional, una cantidad igual al O 5";i por

c! artif S3 de la Ley do

ablocido slilu i del pedido
LÍO porla Ley y do ablp etoctn i dolí

¿i. Ll murilo ' CJLJINIA - VICÍ P.UA "LL I'HOVLEIDOR" so ubliga a iummi«trar
pactan ba¡D los biones ob|otu del presente Pedido, de conformidad con la

cspecif'ca en el anverso del presente pedido
S E X T A - OHIICACIONES DE "LL I'IÍOVL'LUOR" Asúmela
responsabilidad total en caso de que al proporcionar Los bienes

objeto del presente Pedido Infrinja palontes, marcas, o violo otros
registros de derechos do propiedad industrial, a nivel nacional e

internacional "EL PROVIEDOH" «o obliga i suministrar los
bienes de primera calidad, cié acucido a lai condiciones ofertadas

Pedido, quotlaia condicionado proporción al mcnlc, al pago que "LL
PROVEEDOR1 debe efectuar por conceplo do penas convencionales,
Independientemente del pago do la sanción que "LL INEflIUTO
llegara a aplicar a "EL PHOVLLQOi!" podra ougir el tuntuniento del
Pedido u optar puf rescindir el mismo por retraso en la ^cc^iJ de e^í'Cgv

NOVENA - ISKMiNACION ANTICIPADA 1L I N S T I I U T O con
fundamento en lus artículos i* bis y Si bis do la L ny y a-íicüo 15? acl

de cualqun CLCIMA- BAUSAS Di RESCISiO.N Las partus convienen
CHOVf RJOH" acepto en furnia ciprcsa que "EL l \SMjrO
fcscinaír admmistiativamunlc en cualquier tiempo el presen'.?

ludicial bastando para ello que "EL INSIl lUtO corrunquc

y "LL

l'cdido fochi >rdada
injustificada en la entrega de los bienes contratados q
operación de "EL I N S T I T U T O " . C) Si cedo, traspasa o subc
total o parcialmente los derechos derivados Qe este Pedido
iuton/acion previa y pur escoto de 'EL I f iSTJTUIO I.)
incumplimiento por partu Oo "LL MHOVtEDOK" i cualosqui
obligación derivada del presente Metido
HEGIMA PHIMLRA- AMPLIACIÓN ÜEL I'LOIDO, La> partes es
acucrdu en que por necesidades do "EL INSTITUTO " pod'a ai"pli

obje

II INSÜlL l IO

siguientes a la f i rma üel Ped.do II- üfc ANTIC IPOS (APLICA
UN1CAMINTC IN CASO [¡I QU1 Sfc LSTAÜILZCA EN LA
CONVOCATORIA DI- ADJUDICACIÓN DlliECTA) Las partes
convienen er ajo "IL PROVEEDOR1 su obliga a conHitur y
otonjar en ta -or fle ' LL INSTITUTO', la y Cuntía puf oí anticipo,
como sigue funis por el 100% (CIL.NIO POR C I E N T O ) del

nto de as rnodilii-aciono
ilcl de bs corccptos y

prL-cio de los bienes sea Igual al pactado originalmente. du
conformidad con oí articulo i! de la Ley de Advine,ones
Arrondamioilcsy Servidos del Sector Publico y 81 do su Reglamento
DECIMA SECUNDA- LEGISlACIOrJ API.ICAÜI h, Los términos y
condiciones previstus en e»to Pedido serán regióos pu' la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y su
Regla aplicable
disposicor.es del Código Civ.l Tederal y las del Cod.go federal tío
Procedimientos Civiles
DECIMA TERCÍHA- CCMtíGVERSIAS f" INTI RPRÍ TACICN Para id

PROVEÍ DOR" renuncia al fuero que por raíon Ju sj aom,c.!,o présenlo

Me.ii.oo d, qjc^i.a"! I INSIHUTC"

12


